
Señora Doctora 

CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 

INTENDENTE DE COMIPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

gu012 01-12 
Loja, 18 de Engro del 2012 

OFICIO N* 001 

Hugo Enrique Albán Campoverde, en mi calidad de Gerente de la Compañía 

ANDINAEXPRESS S.A., ante Usted comparezco y manifiesto, que en la Compañía 

se ha realizado la Transferéncia de Acciones, que a continuación se detalla: 

  

  

“ CEDENTE " CESIONARIO " ACCIONES "VALOR TIPO DE ' 
! ! ! | | INVERSION | 
: : 50 acciones que : ! 
¡JUAN EDUARDO TORRES | CARLOS ELOY ! se ceden de $50, 22 | ! 

ROMERO GUAMAN $1,00 c/acción valor total NACIONAL 

| | RODRIGUEZ | | del acto | | 
C.l. 1103634430 societario 

|C.!. 1102109509 ! 
! 

Se deja constancia que la presente Transferencias de Acciones, se halla inscrita en 

el Libro de Socios y Accionistas, con fecha 27 de Noviembre de 2011. 

Se adjunta la escritura pública de Cesión de Acciones. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 

Transferencia 

   ERENTE GENERAL DE ANDINAEXPRESS S.A 

1 191707350001 

'AEXPRESSS.A ' NDI 
ALQUILER DE VEH:CULOS Y RENTA CA | 

Telí. 2563604_LOJA - ECUADOR 

   
   
          

   
39 SUPERINTÉSDEN 

2% DE COMPAÑÍAS 
IS TPENDEA CIA 1 LOJA 

REGISTRO DE SOCIEDADES 
18 fot (2012 

ANDINAEXPRESS .S.A. ALQUILER DE VEHICULO CON O SIN CONDUCTOR -FONO: 085351515-2587130 
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Derecho para el actual otorgamiento, y eones Ue 'eoeotar- oy. e y 
  

18 
debidamente instruidos sobre ta naturaleza y efectos del presente contrato al 

cual proceden libre y voluntariamente; nie soletán eleve a Escritura Pública 

el contenido de la minuta que al efecto me:entregan y cuyo tenor iteral es el. 
  

siguiente:- SEÑOR: MOTARIO> En ef protocolo “de escrituras públicas a 5u 
  

22 
Cargo, sívase insertar una de cesión de acciones; de acuérdo a las cláusulas 
  

siguientes; PRIMERA.- OTORGANTES: intendienen en ta celebración de este 
  

instrumento público, por una parte, el señor JUAN EDUARDO TORRES 
  

ROMERO, de estado civil divorciado, a quien más adelante se to llamará 
  

26   

21 

RODRIGUEZ, de.estado civil viudo, a quien más ¿Ús 
      simplemente “cesionario". Los comparecientes dectfjá 
  28 

    

  



  

VOTOS U 030. a 04uS gl 3 10 O 0 O s a Y, cd 

SUGgunua U Narecd E, YU CIiMauu AS a a; 

3 - 3 a E a 

ya Ud ORT ato OU - a 3 La 7 Cora e > 

4 Aa O Co 
OO « eS 

$ aja ba ES e el 
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6d0moañt anónima ANTINAE A PRESS SE »reniarda mamdanta rasoaBLciAn 

TWo.L SD 6% dal soñar. intendente.de Compoanas. de ena. da echa 

8daca-da marzo da dos mil dos, e ineciia.es el Registro Mercantil del cantón 

» . 

9taja, Aajo.la DArida Minera GORCRNIOS, MATE ty de fecha das de atril del 

10hismo año; ios - Mediante escritura pública celebrada en ta Notaria Octava 

1100. Leia, de fecha diecisiete de octubre dat aña: dos mil ance, los esposos 

12JORGE ALBERTO CUENCA RIOFRIO Y. NORMA DEL CARMEN RIOFRÍO 

IRERMEO, cedieron a favor dal señor CARLOS ELOY GUAMAN 

1 ¿RODRIGUEZ cincuenta acelones nominativas y ordinarias que iban de ta 251 

des 300, en la compañía arónima ANDINAEXPRESS $. A; Tres.- Por cuanta 

1 los intereses de las partes conviegen y por eyanto dichas acciones son de 

retrete sat lo pescado e os ecos 1488 y 191 de la 

des de Compañías, las partes conienen: en la mencionada cesión de 
  

19 , A favor del.- señor .CARLOS-ELOY. GUAMAN. RODRIGUEZ. 
  

  TERCERA- OBJETO: Can. los antecedentes -expuestos, el: señor JUAN 
  20 

21h ARDO TORRES ROMERO, cedo y transfiere las cincuenta acclones que 
  

Aun dela 251 a ta Mu, y que dichos esporas tienen.en ta compañia Anónima: 
  

, ANDINAEXPRESS $. A, a favor del señor CARLOS “ELOY: GUAMAN 
  

RODRIGUEZ, con. todos los derechos -y : obligaciones interentes--a las 
  

-qios CUARTA.- PRECIO: El precio de tas acciones que se ceder, és el 
  

¿ ) CINCUENTA DOLARES. ..AMERICANOS. de contado. Los cedentes 
2 
  

haber recibido dicho valor, a-su entera satisfacción; en moneda de 
271 
“fur legal, de manos del  cesionario... QUINTA. ACEPTACI 
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y (2113 ara la celebración de ha 

10 preceptos y requisitos previstos en la tey notarial, y, leí e 

11 comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 

12 acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanti 

13 doy fe - 
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18 Cartos Eloy Guamán Rodríguez 
—Céd- 1102109509 ——— 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello, sello y firmo, ésta PS TAFIA QOTAVA 

e” la confiero en ta ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

EL NOTARIO, 
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